
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210142000 Despachos 
Comisorios

Agrupacion 
Supermanzana I Etapa 
Urbanizacion Bochica 
Multicentro Ii Etapa Ph 

Cristina Peña   20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210135600 Despachos 
Comisorios

Rentek S.A.S Transportes Eri Romero 
Sas   

20/01/2022 Auto Admite / Auto Avoca

11001418903820210162600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Carolina Patino Galvis   20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210162600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Carolina Patino Galvis   20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210162000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Fredy Alexander 
Morales Gualdron   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 21 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210162000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Fredy Alexander 
Morales Gualdron   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210162100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gregorio Andres Nieto 
Puerto   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210162100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Gregorio Andres Nieto 
Puerto   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210158700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Juan De Dios Vargas 
Valbuena   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210158700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Juan De Dios Vargas 
Valbuena   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210162400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Katy Luz Lopez Peña   20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 21 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210162400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Katy Luz Lopez Peña   20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210161900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Manuel Soto Urbina   20/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210159300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Marco Antonio Lopez 
Cifuentes

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210159300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Marco Antonio Lopez 
Cifuentes

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210163600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Michael Eduardo 
Quiroga Velandia   

20/01/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820210163400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Mireya Alvarez Trujillo   20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 21 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210163400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Mireya Alvarez Trujillo   20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210162500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nidia Del Socorro 
Velasquez Villegas   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210162500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Nidia Del Socorro 
Velasquez Villegas   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210163000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Oliverio Muñoz Cano   20/01/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820210161800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ricardo Cespedes 
Villegas   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210161800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Ricardo Cespedes 
Villegas   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 21 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210159200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Sandra Liliana Salgado 
Sanchez   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210159200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Sandra Liliana Salgado 
Sanchez   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210162900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Sixta Tulia Valencia 
Marquez   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210162900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

Sixta Tulia Valencia 
Marquez   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210162800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

William Javier Galvis 
Perdomo   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210162800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Abogados 
Especializados En 
Cobranzas S. A.

William Javier Galvis 
Perdomo   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820200089800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Amparo  Cardozo Vivas Jose Vicente Serrano 
Niño, Ana Milena 
Amado 

20/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210162700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Francisco Rafael Nuñez 
Cardenas   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210162700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Francisco Rafael Nuñez 
Cardenas   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210158500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Bancolombia Sa Jose Orlando Suarez 
Cardenas   , Adriana 
Maria Linares Tello   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210164000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Normas Ice Cream Cafe 
  , Daniel Rausch 
Grijenberg   , Norma 
Chehebar De Rausch   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Normas Ice Cream Cafe 
  , Daniel Rausch 
Grijenberg   , Norma 
Chehebar De Rausch   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 21 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210164600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Ana Felisa Latorre   20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco De Occidente Ana Felisa Latorre   20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210082000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Finandina Sa Marisol Quemba Vega   20/01/2022 Auto Corre Traslado - 
Tiene Por Notificado

11001418903820210143200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cajas De Carton Y 
Corrugados San Isidro   

Engineering Consulting 
Group Sas   

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210161600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora Ditex 
S.A.S

Inversiones Baronatto 
Sas   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210161600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Comercializadora Ditex 
S.A.S

Inversiones Baronatto 
Sas   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210163900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Jose Manuel 
Castelblanco Arenas   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210163900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Compañia De 
Financiamiento Tuya Sa

Jose Manuel 
Castelblanco Arenas   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210158600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa De 
Desarrollo Empresarial 
Demcoop

Mario Alberto Bedoya 
Gonzalez   

20/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210164900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

German Alonso Suarez 
Calderon   , Johan 
Sebastian Manrique 
Pabon   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

German Alonso Suarez 
Calderon   , Johan 
Sebastian Manrique 
Pabon   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210164300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Botanika Ph   Victor Alejandro Morales 
Angel   

20/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210164100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fadetex   Israel Pena Galeano   20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fadetex   Israel Pena Galeano   20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL CAMILO DIAZ ACOSTA

Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210158900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Central S.A. Jhon Jairo Escobar 
Castaño

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210158900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Fiduciaria Central S.A. Jhon Jairo Escobar 
Castaño

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210048100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Grupo Carranza Abril 
S.A.S.

Avr Ingenieria S.A.S. 20/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210175700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Deluxe S A S Luis Fernando Lopez 
Parra   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210175700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Home Deluxe S A S Luis Fernando Lopez 
Parra   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210164700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios Tecnicos En El 
Exterior - Icetex

Angie Lorena Sanchez 
Ocampo   , Jorge 
Ernesto Sánchez 
Rincón Eu   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Instituto Colombiano De 
Credito Educativo Y 
Estudios Tecnicos En El 
Exterior - Icetex

Angie Lorena Sanchez 
Ocampo   , Jorge 
Ernesto Sánchez 
Rincón Eu   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

34767672-bc14-4566-9102-e1d3f9ca643f

Número de Registros: 82

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 038 Bogota Dc

Estado No. Viernes, 21 De Enero De 2022De2



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210159000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Miryam Stella Ortega 
Zamudio   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210159000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Itau Corpbanca 
Colombia S.A.

Miryam Stella Ortega 
Zamudio   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210159100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jose Yesid Patiño Busto Leviton Villalba Rivera   20/01/2022 Auto Declara Incompetente 
/ Falta De Competencia

11001418903820210142300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Julio Cesar Fativa 
Castro   

Angie Daniela Romero 
Cuellar   , Luis Antonio 
Tovar Malaver   

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210139800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Leonardo Rivera 
Alfonso   

Jaime Osorio Morales   , 
Humberto Ferreira 
Peralta   , Jaime Alberto 
Pedraza   

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210135100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Maria Herminia 
Rodriguez Rodriguez   

Luis Aristides Peñalosa 
Caicedo   

20/01/2022 Auto Rechaza - 2021-1351 
No Subsano Fl 18

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210141900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Mario  Ramirez Garzon 
Y Otros

Publio  Moreno Garzon, 
Arnulfo  Moreno 
Garzon, Yolanda  
Moreno Garzon

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210141600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Microsoft Corporation   Microtel Sas   20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820200148900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Nikko Auto S.A.S Freddy Wilson 
Pilamanrique Rodriguez, 
Maria Fanny Rodriguez 
Garzon, Virginia  
Rodriguez De Cetina

20/01/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

11001418903820210163700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Carlos Andrés Betancur 
Correa   

20/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001418903820210164500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Sandra Milena Sinza 
Castillo   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Sandra Milena Sinza 
Castillo   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001418903820210161700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Amaya Rodriguez Jose 
Israel   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210161700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Amaya Rodriguez Jose 
Israel   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210164800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Jairo Andres Arevalo 
Cuevas   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210164800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Jairo Andres Arevalo 
Cuevas   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210163800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Leonardo Fonseca Avila 
  

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210163800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Leonardo Fonseca Avila 
  

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210163200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Yesid Osiris Galvis 
Cuadros   

20/01/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

11001418903820210163200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Systemgroup S.A.S. E Yesid Osiris Galvis 
Cuadros   

20/01/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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11001418903820210148000 Monitorios Corporacion Nelyfa Sas  
 

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210164400 Monitorios Leidy Yamile Cañas 
Garcia   

Fundacion Colombia 
Nueva Vida

20/01/2022 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

11001418903820210137600 Verbales De 
Minima Cuantia

Colombia Skins Sas   Comunicacion Celular 
Comcel S.A

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210140200 Verbales De 
Minima Cuantia

Jesus Antonio Duque 
Padilla   

Doranyela Gamba 
Tarazona   

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210144900 Verbales De 
Minima Cuantia

Luis Fracismo Millan 
Garcia   

Hector Adolfo Gomez 
Mendez   , Nestor 
Orlando Gomez Mendez 
  

20/01/2022 Auto Rechaza 

11001418903820210164200 Verbales De 
Minima Cuantia

Margarita  Mora De 
Silva

Yessica Lorena Ortiz 
Trujillo   

20/01/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha viernes, 21 de enero de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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